SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA

SUBSISTEMA DE PATRIMONIO

SECTOR PATRIMONIO DOCUMENTAL

Moderadora: Andrea Martinez Moreno

Fecha: 


11 y 18  de Junio de 2008 

Lugar:


Casa Galán

1. ANTECEDENTES/ DESCRIPCION

La convocatoria se realizó a instituciones relacionadas con el patrimonio documental a saber Archivos y bibliotecas, esto en principio contemplaba a los profesionales que realizan la práctica como son archivistas y bibliotecologos y todos aquellos que se relacionan con el sector, sin embargo en las reuniones primó la visión institucional.

A la primera reunión asistió la Directora de la Fundación Patrimonio Fílmico Colombiano, la señora Myriam Garzón de García.

A la Segunda Sesión asistieron el Director del Archivo General de la Nación, El director del Archivo de Bogotá con dos asistentes, un delegado de la Biblioteca Luis Angel Arango y una persona de la Biblioteca Nacional de Colombia.

2. AGENDA PROPUESTA

2.1 Presentación del sistema y de la reforma al sistema. Decreto 627 de 2007

2.2 Explicación de los componentes y espacios del subsistema de patrimonio cultural 

2.3 Organización de los requerimientos del sector.

2.4 RESULTADOS

2.4.1 ¿A través de qué organismo o entidad relacionados con los componentes del sistema podrían participar?

En la primera reunión realizada con la directora de la Fundación Patrimonio Fílmico Colombiano, se acordó (teniendo en cuenta que era un trabajo que se discutiria en reuniones siguientes con el sector), que valía la pena realizar un consejo de área para patrimonio documental en el que una silla se dedicaría a patrimonio audiovisual y otra a patrimonio fílmico pues éste  se maneja como un subsector especial.

En la segunda reunión, el grupo de asistentes, aun cuando se presentó y explicó el decreto 627 varias veces consideraron que no era competencia de la subdirección de cultura convocar a esos espacios, pues las normas archivisticas y las políticas de estas instituciones se realizaban desde la Secretaria de Gobierno, por otra parte opinaron que el sector de archivos ya estaba organizado en el Consejo Distrital de Archivos y que desde allí se promovian y discutian los asuntos relacionados con la práctica y que era el Archivo de Bogotá quien debería liderar estos procesos, por otra parte la posibilidad de generar las funciones relacionadas con el Consejo de Área les parecio innecesario al considerar que eran las instituciones las que defian dichas funciones y que tratar de realizarlas desde la sociedad civil podria ser un intento fallido.

La posición de la Biblioteca Nacional fue más abierta. Sinembargo la problemática planteada por el el Archivo de Bogotá no permitió que se profundizara en dicha posición. La Biblioteca Nacional entiende al subsector de bibliotecas como una parte del patrimonio documental y no como un archivo, planteamiento que hacia el director del Archivo de Bogotá Francisco Ozuna.

2.4.2 ¿Cuál sería la composición del Consejo de área?

Inicialmente se propuso de la siguiente manera, sinembargo debe replantearse con el sector dada la posición del Archivo de Bogotá y de la consideración que el sector se encuentra organizado.

1. Representante de Archivos historicos

2. Representante de patrimonio filmico

3.Representante de bibliotecas patrimoniales o con colecciones patrimoniales 

4. Representante de Archivos audiovisuales de interes histórico

5. Secretaría técnica del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural ( con voz sin voto)

2.4.3 ¿Cuál sería la composición de las comisiones?

Se avanzó en la conformacion de la comisión de archivos audiovisuales de carcter historico. Para el resto del sector no fue posible llegar a ningun acuerdo.

· Comisión de Archivos audiovisuales de interés histórico

Subsector Video

Subsector Digital

Subsector Coleccionistas de cine

Subsector Tecnicos  y laboratoristas de copiado

Otros actores relacionados con el sector del patrimonio audiovisual

2.4.4 ¿Cual es periódo de vigencia del Consejo de área?

No se discutió

2.4.5 ¿Qué funciones debe cumplir el Consejo?

1. Definir estrategias para generar vinculos entre las instituciones publicas y privadas para la difusión del material documental en todas sus lineas.

2. Generar politicas y mecanismos para la adecuada conservación del material cinematografico.

3. definir estrategias de formación 

4. fortalecer el reconocimiento social  de la memoria audiovisual 

5. crear y mantener un archivo nacional o distrital de material audiovisual.

2.5 OTROS TEMAS 

· Instituciones que conforman el sector

TIEMPO DE TRABAJO: 4 horas

